
50 Cénts. SABADO^20^DE OCTUBRE DE 1928 Franqueo 
concertado

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 1
Los suscrip  toros tienen derecho además de los nú meros ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta. ,

Pecios —Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suel
to o<5o.—Atrasado 0‘75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0 03. 
—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.
9651

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuvo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. 0. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL I go, y en el mismo plazo la bambalina y I la o papel, habrán de estar impregnados 
“ ___ I bastidores de chapa de hierro en la cm- de sustancias ignífugas (articulo lo 1 del

8 u p1 Rpv  Don Alfonso XIII (que bocadura del escenario. mismoR.eglamento),unavez quela Jun-
Dios" " uárde) s Tm . la Reina D.81 Victoria 3.” Dial lamente y en el primer entre- ta de espectáculos haya dictaminado 
Fnopñin s X R el Príncipe de Asturias acto de las funciones de tarde o noche, se acerca del mejor procedimiento. frnBsvdémáfp^oXdelaAugus- hará funcionar el telón metálico a la vis- 12." En los pasilos.y loeahdadeg se 
h RPaTfa,nilia™ nt¡núaLin novedad en ta colocarán con prolusión impresos en
«n mnnrbinte sahul. 4-° Delante de los telones metálicos grandes caracteres, avisos aconsejando la

1 1 ‘ / 7 /Q9Q) no podrá colocarse ningún otro. calma en caso de alarma.
(Gacetas U y ls Octubre de 1J28) | -,0 ge instalarán las cortinas de agua El aviso a, que se refiere el articulo

en los teatros que no la tengan, en el pía- | anterior es el siguiente: 
zo más breve posible (menos de un mes). r

6.° Cada, teatro estará dotado del i AVISO AL PÚBLICO 
número de bocas de riego que determina En cago de aiarma dentro de este lo- 
el art.° 168 del mencionado Reglamento cal . incendi0 u otra causa cualquiera, 
de espectáculos públicos y en las condi- cu¡de el publico de no perder la seneri- 
ciones que en él se señalan.—Por lo me- dad, siguiendo su marcha regular hacia 
nos habrá dos bocas en el escenario, dos el puilto de salida en la dirección que es- 
en cada foso, y dos en cada piso y, cada te cartel ¡ndica sin intentar volver atrás 
una de ellas tendrá su manómetro corres- . ningún motivo, ni estacionarse lo me- 
pondiente.—Además habrá otro manóme- nos hasta 100 metros de la salida del lo- 
tro en el escenario, correspondiendo a la cal uég de ello depende en gran mane- 
entrada de la cañería geneTal. Esta ulti- ra gu saivaraento y la de todo el público, 
ma funcionará durante toda la represen- Sigan siempre la indicación de sali- 
tación para poder ser observado en cual- da m?g pf.óx¡nia que a Su localidad co- 
quier momento.—Los de las bocas de ríe- rreSpOnda sin buscar otras yá utilizadas
go se liarán funcionar cuando se conside- log qne observen esta esencial pre
re oportuno. , vención.

7 .° Se examinara la presión indicada . ,
por el manómetro colocando en el escena- 1 or la Comisaria de v igilancia en es £ 
rio antes de comenzar la representación Capital y por los Sres. Acaldes de esta 
y de cuando en cuando durante ella y si Isla y de la de Unza se procederá a noy* 
se observa que no es la suficiente para i ti car a los Empresarios o propietarios tic 
el funcionamiento de las mangas se dará | teatros la presente circular cuyas pres- 
inmediata cuenta a este Gobierno para cripciones entraran en vigor al mes de 

¡ resolver lo <1110 proceda. su notificación, dando cuenta a este Go-
8 .° Los extintores de incendios exi- bierno de la lecha en que lo notifican.

gidos por el art.° 167 del referido Regla- Pasado dicho plazo se procederá a la 
mentó de espectáculos públicos, además clausura de aquellos teatros cuyos em- 
de los dos que deben existir en la embo- presarlos o propietarios no las Hayan 
cadura, a la vista del público, se coloca- cumplimentado.

I rán en el interior del escenario, distribuí- Palma 20 de octubre de 19-8.
I dos en la forma siguiente: Dos en los pa- El Gobernador,
I sillos de cada piso, uno a cada lado. — Dos I P e  D R o L L o s a  s
I a la altura del peine, uno a cada lado.—
I Dos en cada uno de los fosos, uno a cada _  , ____ „ -------- - ■--------------- 1 ■—

ción, bien en instancia dirigida a los ex 
celentísimos señores Gobernadores civi
les o en escritos elevados a los Alcaldes 
de las Corporaciones cuya Secretaría es
tá sin proveer; en el primer caso, en una 
solicitud únicamente pueden pedir todas 
las vacantes que existan dentro de la ju
risdicción de cada Gobierno, y en el se
gundo, se dirigirán por separado a los 
Presidentes de las Corporaciones munici
pales en que esté vacante el cargo de que 
se trata.

1 .° Los Gobernadores civiles ante los 
que se presenten las mencionadas instan
cias, comunicarán al terminar el plazo de 
presentación de las mismas, a cada uno de 
los Ayuntamientos interesados, relación 
circunstanciada de cada uno de los indi
viduos que hubieran solicitado cada una 
de las Secretarías, añadiendo respecto de 
cada solicitante, los datos que aparezcan 
en el Escalafón provisional del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento, inserto 
en la Gaceta de conformidad con la Real 
orden de 8 de noviembre de 1925 y Real 
decreto de 6 de abril de 1927 mencionado; 
y si alguno de los aspirantes careciere de 
antecedentes, reclamarán los oportunos 
datos a esa Dirección general de Admi
nistración. .

5 .° De la misma manera, e inmedia
tamente transcurrido el plazo de presen
tación de instancias, los Ayuntamientos, 
por conducto de sus respectivos Alcaldes, 
comunicarán a los Gobernadores civiles 
nombres y circunstancias de los aspiran
tes que hubieren solicitado tomar parte 
en este concurso directamente ante la 
respectiva Corporación municipal. ,

6 .° Las dudas que puedan surgir, 
tanto en los Gobiernos civiles como en 
los Ayuntamientos, respecto a la capaci
dad o circunstancias de los solicitantes, 
deberán ser consultadas a esa Dirección 
general para que las resuelva con vista 
del expediente personal de cada intere
sado. ,

7 .° Sin perjuicio de que éstos puedan 
presentar documentos que justifiquen mé
ritos especiales, obligatoriamente sólo 
bastará, para tomar parte en este concur
so, acreditar que el interesado pertenece 
al Cuerpo de Secretarios de Ayuntamien
to en la segunda de sus categorías.

8 .° Transcurridos quince días desde 
la terminación del plazo concedido para 
la presentación de instancias y desde lue
go una vez recibida por el Ayuntamiento 
la comunicación del Gobierno civil adju
dicando la relación circunstanciada de 
los que en el expresado Centro hubieran 
presentado la solicitud, el Ayuntamiento 
en pleno será convocado a sesión extraor
dinaria, a fin de que la Corporación pro
ceda a designar reglamentariamente, en
tre los solicitantes, el que haya de de
sempeñar la Secretaría, dando cuenta in
mediatamente al Gobierno civil y a esa 
Dirección general de la designación he
cha, con remisión de la certificación del 
acta. . ,

9 .° Los individuos designados para 
ocupar las vacantes deberán tomar pose
sión del cargo dentro del plazo de treinta 
días, que las disposiciones legales vigen
tes le conceden, acreditando previamente 
ante la Alcaldía, por medio de los certifi
cados oportunos, que observan buena 

; conducta, inoral y que no están procesa- 
■ dos, y do cuya posesión, cumplidos que

Núm. 2298
GOBIERNO CIVIL I

CIRCULARES
El Excmo. Sr. Gobernador de Burgos 

en telegrama de ayer me dice lo si- 
guíente: , .Por si cree oportuno ordenar cuantas 
gestiones estime convenientes haski ave
riguar quien sea su dueño, participo a 
V. E. que obra en mi poder un colgante de 
brillantes y otras piedras con una corona 
superior alfiler y lago encontrado en la 
pía va de la Concha, de San Sebastian.

Lo que se publica, en el Bo l e  l t n < ri
c ia l  para, general conocimiento.

Palma 19 octubre de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s
* * *

Núm. 2302
En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias y a 
propuesta del Sr. Inspector Provincial se 
declara oficialmente extinguida La blo- 
sopida en el término Municipal de Cam
pos del Puerto cuya existencia pie decla
rada oficialmente con fechas 5 y tu de 
mavo de 1928. .

Lo que se hace público para, general 
conocimiento.

Palma 17 de octubre de 1928-
El Gobernador, 

P e  D R o L l o s a s
SECCION DE LA GACETAlado.—Los extintores reunirán las con

diciones y se someterán a las pruebas 
propuestas por la Junta o sea: Que las 
casas constructoras de aparatos de esta . ,mT.nTlA T .
clase, garanticen la duración y eficacia MINIblERIO DE LA GOBLRNAC1UM

Núm. 2329 I de ja carga que contengan; que asimismo -----
Secretaria -Negociado IT se exija que los aparatos que se utilicen r e a l  Or d e nkecietaHa. iNeg , sean de marcas aprobadas, previos ensa- Núm. 1076

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS I vog que ge efectúen al terminar cada

íSbSSs
ES srde 11 “

® s=® s «BiS" sí ES Wt
funcionar el telón, deberá, sor maniobra- sal, eA este eoneurso podrán acudir to-

Sís SkSíE? sss'ayfefuallstolonls de malla, aunque estén, h, te de los otros y impuesto M “e^°r del'Re^
^M^Sü<^eseptiein' 

plazo máximo de un mes para tener t01"' | 11 ’.-j’ l\os ^concursantes solicitarán las
10 00^^1también desde lúe- । '"u.-1 Cosíos objetos de madera, te- I vacantes que se en unieran a continua-

M.C.D. 2022



sean los requisitos antes mencionados, 
darán cuenta las Corporaciones a esa Di
rección general de Administración y al 
Gobierno civil respectivo.

10. Kn el caso de que los Ayunta
mientos dejen transcurrir los plazos sin 
resolver el concurso, en (pie acuerden 
no resolverlo o en el «pie hagan un nom
bramiento ilegal, seles considera decai- 
dos indefectiblemente de su derecho e in
cursos en el artículo 28 del repetido Re
glamentó, por lo que procederán sin de
mora a elevar las relaciones y documen
tos presentados por los solicitantes y cer
tificaciones de los acuerdos (pie hayan 
adoptado a este Ministerio, para hacer el 
nombramiento del concursante al «pie 
asistía mejor derecho, con arreglo a las 
normas actualmente establecidas.

11. De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 27 del Reglamento aludido, 
el concursante «pie renuncie tres veces 
a una Secretaria, perderá el derecho de 
concursar vacantes durante los dos años 
siguientes a la tercera renuncia .

12. Si un concursante fueses designa
do simultáneamente para dos o más Se
cretarías, deberá optar por una de ellas 
en el término de cinco días, a contar des
de la publicación de su nombramiento en 
la Gaceta, comunicando la opción al 
Ayuntamiento en «pie haya sido elegido 
y a esa Dirección, en el caso de que un 
Secretario designado para más de una 
Secretaría no ejercitara su derecho de 
opción dentro del plazo «pie se tija, se en
tenderá «pie pretiere la Secretaria de 
mayor sueldo o la del Ayuntamiento de 
mayor número de habitantes.

13. Los Ayuntamientos, a la vez (pie 
elevan a esa Dirección general la certifi
cación acreditativa del nombramiento de 
Secretario designado, remitirán una lista 
aprobada, por el pleno, en la «pie colocara, 
a todos los demás concursantes a la Se
cretaría por el orden de mayor a menor 
preferencia «pie acuerde la Corporación, 
con el fin de «pie ese Centro, en el caso 
de (pie no tome posesión el elegido proce
da a designar a los solicitantes evitando 
asi la demora «pie sufren los concursos 
en la actualidad.

14. La toma de posesión de una Se
cretaría significa la renuncia, total al res
to de las plazas concursadas, y si el de
signado está sirviendo en propiedad otra 
Secretaría, al tomar posesión de la nueva 
deja vacante inmediatamente la «pie de
sempeñaba. . ,

15. Los Gobernadores civiles daran 
las órdenes oportunas para, (pie se inser
te esta Soberana disposición en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de su mando, 
y los Presidentes de las Corporaciones 
municipales cuidarán asimismo de la pu
blicación del anuncio a (pie hace referen
cia el párrafo último del articulo 22 del 
Reglamanto orgánico mencionado de 23 
de agosto de 1924.

Lo que de Real orden pongo en cono
cimiento de V. 1. a los electos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de octubre de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Administra

ción.

Relación que se cita
Provincia de Alava: Bergüenda, pese

tas 2.500. ,,
ídem de Albacete: Cotillas, 2.500; Ho- 

ya-Gonzalo, 3.500; Villavahente 2.500 pe
setas.

Idem de Alicante: Jalón, 4.oou; Orba, 
3.000. , , ,Idem de Almería: Albanchez, 1.000; 
Alicún, 2.500; Turrillas, 2.500.

Idem de Avila: Gilbuena; 2.500; Hoyos 
del Espino, 2.500;Pascualcobo, 2.500; San
ta Cruz de Pinare, pesetas 2.500.

Idem de Badajoz: Fuenlabrada de los 
Montes. l.OOU; Reina 2.500.

Idem de Baleares: Esporlas 1.000.
Idem de Barcelona: Gualba, 2.500, 

Másnou, 1.580; Premiá de Mar, 5.50o: San 
Xndrés de Llevaneras, 3.660; San Pedro 
de Riutdevilles, 4.500; Sentmanat, 3.000; 
Ullastrell, 2.500, Vilatorta, ó.ooo.

Idem de Burgos: Arija 3j iOo ; Gama, 
2 500-Cueva de Roa, 2.000; Huérmeces- 
Quintanilla Pedro Abarca, 2.500; Olmedi- 
11o de Roa, 2.500; Peñaranda de Duero, 
3.000; Tinieblas de la Sierra, 2.0(Xi; Torre- 
galindo, 2.500; Valdezate, -‘.;>o0; \ iloria, 
de Rioja, 2.000; Vil lanueva de Odra, 2.000 
Villaimeva de Teba, 2.000, Villatuelda, 
2.500; Villorobe, 2.500.

Idem de Cáceres: Acebo, l.000; Alise
da, 1.000; Bohonal de Ibor, 3.000; Botija, 
2.500; Mohedas, 2.50o; Monroy, l.ouo; 
Montehermoso, 1.000; Santiago de Garba- 
jo, 1.000; Santibáñez el Alta, 2.500.

Idem de Castellón: San Rafael del Rio, 
500; Sarratella, 2.000. .
Idem de Ciudad Real: Albuladejo, 

4.000; Almadenejos, 4.000; Anchuras, 
3.000; Corral de Calatrava, 1.000; Gua- 
dalmcz, 3.000.

Idem de Córdoba: Palenciana, 1.000.
Idem de...... de la Obispalía, 2.500} 

Arandilla del Arroyo, 2.000; Buciegas, 
2.000; Campillo de Altobuey, t.000; Colla
dos, 2.000; Leganiel, 3.000; Masegosa, 
2.000; Olmedilla de Alarcón, 2.000; Valle- 
hermoso déla Puente, 2.000.

Idem de Gerona: Bassagoda, 2.000; 
Fontanillas, 2.000; Parlabá, 2.000; San 
Miguel de Capmajor, 2.500; Seriñá, 3.000.

Idem de Granada: Alcázar y Barjis- 
Fregenite, 3.000; Alicún de Ortega, 3.000; 
Gastaras, 3.000; Dilar, 3.000; itrabo, 
1.000; Játar, 3.000; Lapeza, 1.000; Narila, 
2.000; Pulianas, 2.500 pesetas. ,

Idem de Guadalajara: Alocén, pesetas 
2.000; Alustante, 3.000; Ampiela del Du
cado, 2.000; Budia, 3.0D0; Bastares, 2.000; 
Casa de Uceda-ViHaseca de ITccda, 2.500; 
Congostrina, 2.000; Fuencemillán 2.000; 
Fuentenovilla, 2.500; Laranueva, 2.000; 
Jadraque, 3.000; La Miñosa, 2.500; Padilla 
del Ducado, 2.000; El Pedregal, 2.000; Pe
ral veche, 2.000; Peñalén, 2.000; Ribarre- 
donda, 2.000; Santa María del Espino, 
2.000; Selas, 2.000; El Sotillo, 2.000; To- 
melloso, 2.000; Torrecuadrada de los Va
lles, 2.000; Valtablado del Rio, 2.000; Vi- 
llaviciosa de Tajuña, 2.000; La Yunta, 
2.500.

Idem de Guipúzcoa: Alza, 4.000.
Idem de Huesca: Abay;Araguás del 

Solano v Caniás, 2.500; Aniés, 2.500; An- 
tillón, 2.000; Cari ¡rana, 2.000; Castelíiori- 
te, 2.000; Costeán, 2.000; Seira, 2.5OO.

Idem de Jaén: Albánchez de Ubeda, 
1.000.

Idem de León: Acebedo, 2.500; Castro- 
podame, l.ouo, Cimanes de la Vega, 
2.500; b'olgoso de la Ribera, 4.000; Quin
tana v Congosto, 3.000; Quintana, del Cas
tillo, 4.000; Saucedo, 3.000; Valdefuentes 
del Páramo, 2.500: Villaquejida, 3.000.

Idem de Lérida: Anglesola, 1.000; Ar
fa, 2.000; Las Bordas, 2.000; Eroles-Ta- 
larn, 3.000; Gurp, 2.000; Poal, 2.500; Vila- 
11er, 2.500; Vilanova de Segriá, 2.500; Tra
go de Noguera, 3.000.

Idem de Logroño: Cirueña, 2.000; Hor- 
milleja, 2.000; Lagunilla del .1libera, 
3.000; Pedroso, 2.500; Villarroya, 2.000.

Idem de Lugo: Nogueira, 2.000.
Idem de Madrid: Bruete, 3.000, Chapi

nería, 3.000; Daganzo, 2.500; Paracuellos 
de Jarama, 2.500; Piñuécar, 2.000; Riba- 
tejada, 2.000.

' Idem de Málaga: Alfarnatejo. 2.500; 
Benamocarra, t.000; Cútar, 3.000.

Idem de Oviedo: Degaña, 3.000; San 
Tirso de Abres, 3.000; Taramundi, 4.000.

Idem de Falencia: Requena de Cam
pos, 2.000; Villarramel, 4.000; Villota del 
Duque, 2.000.

Idem délas Palmas: Betancuria, 2.500,
Idem de Salamanca: Buenavista, 2.000; 

Cabezávellosa de la Calzada, 2.000; Cani
llas de Abajo, 2.000; Díosleguarde, 2.000; 
Ejeme, 2.000; Encinas de San Silvestre, 
2.500; Huerta, 2.000; Monforte de la Sie
rra, 2.000; Palacios del Arzobispo, 2.500; 
Topas, 2.500; Valdefuentes de Sangusín, 
3.000. '

Idem de Santa Cruz de Tenerife: Bar
lovento, 1.000: Fasnia. 1.000; Tazacorte, 
1.000.

Idem de Santander: Limpias, 3.000; 
Molledo, 1.000; Pesquera, 2.000; Rúente, 
3.000, '

Idem de Segovia: Anaya, 2.000; Cere
zo de Abajo-Santo Tomé del Puerto y Si- 
guero, 3.000; Cilleruelo de San Mames, 
2.uou: Marazoleja, 2.000; Marazuela, 2.000; 
Montuenga, 2.000; Pajares del Fresno, 
2.000.

Idem de Sevilla: El Madroño, 3.000; 
San Nicolás del Puerto; 4.000

Idem de Soria. Barcones, 2.500; Boós, 
2.000 Bordecorex, 2.oo0; La Cuesta 2.000; 
Matanza de Soria, 2.000; Momblona, 
2.000; Montejo de Ijeeras, 3.000; Olmi- 
Hos, 2.000; Pedrajas, 2.000; Relio, 2.000; 
Salduero, 2.000; Salinas de Medinaceli, 
2.000; Valdenebro, 2.000; Viana de Due
ro, 2.500; Vildé, 2.500; Los Villares de 
Soria, 2.000; Zayas de Torre, 2.000

Idem de Tarragona. Barbará, 3.000; 
Preginals, 2.500; Llorach, 2.ouu; Savallá 
del Condado, 2.000.

Idem de Teruel: Aguatón, 2.000; Al- 
mohaja, 2.000; Bailón, 2.500; Blesa, 3.000; 
Camiúreal. 3.000; Cañizar del Olivar, 
2.500- Ejulve, 3.000; Gúdar, 2.000; Li
ción 2.0Ó0; Molinos, 3.000; Moscardón, 
2.000- Giba, 3.000; Peralejos, 2.000; Plou, 
9 000: Torre de Arcas, 2.500; Tronchón, 
2 5uu: El Villarejo, 2.000; Visiedom, 2.500.

" Idem de Toledo: :Ciruelos, 2.500; Ca- 
marenilla, 2.000; La Estrella, 3.000; Hon
tanar, 2.000; lluecas, 2.500; Malpica de 
Tajo, 3.000, Noez, 3.000; Pueblanucva, 
1.000; Quismondo, 3.000.

Idem de Valencia: Alcántara del Jil
ear, 3.000; Almácera l.uuo; Bélgida; 2.5UO;

Benintjar, 2.500: Chella, 4.000; Estubeny, 
2.000; Gilet, 2.500; Montaberner, 2.5OO; 
Sollana, t.000; Torres-Torres, 2.500; Yá- 
tova, 4.000.

Idem de Valladolid: Amusquillo, 2.000; 
Canillas de Esgueva, 2.500; Castroverde 
de Cerrato, 2.500; Ciguñuela, 2.500; Cor
eos del Valle, 2.500; Montemayor de Pi- 
nilla, 3.000; Pina de Esgueva, 2.500; Re- 
nedo de Esgueva, 3.000; San Salvador, 
2.000; Sieteiglesias de Trabancos, 4.000 

í Tamariz de Campos, 2.500; Villácarralón 
2.000. .

Idem de Vizcaya: Ceberio, 1.000; Fica, 
2.000.

Idem de Zamora: Andavías, 2.500; 
Cañizo, 3.000; Formariz, 2.000; San Ci- 
prián de Sanabria, 2.500; Sitrama de Te- 
ra, 2.000; Torregamones, 2.500; Vidaya- 
nes, 2.000.

Idem de Zaragoza: Alborge, 2.000; Al- 
dehuela de Liestos, 2.000; Aliento, 2.000; 
Badueles, 2.000; Cabañas de Ebro, 2.500; 
Cadrete, 2.500; Cariñena, 4.000; Cuarte 
de 1 Inerva, 2.000; Figueruelas, 2.500; 
Longás, 2.000; Paracuellos de J iloca, 
3.00o; Pastriz, 2.500; Pedresa, 1,000; Un- 
dués de Lerda, 2.500; Velilla de .1 iloca, 
2.500; La Vibreña, 2.000.

(Gaceta 12 octubre de 1928)

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
Núm. 971

limo. Sr. Visto el expediente incoado 
por el señor que más adelante se relacio
na, el cual ha solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de junio de 1926, en 
concepto de obrero y padre de familia 
numerosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido a 
bien otorgar al mismo la calidad de bene
ficiario del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los derechos que se 
especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

l.°), 7.° y 8.° a los obreros padres de 
ocho hijos:
I). Jaime Ripoll Torres.—Palma de 

Mallorca (Baleares), Avenida de Alejan
dro Rosselló, 23.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, efectos y traslado al inte
resado. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de de Septiembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 3 octubre de 1928) 
*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Según comunican las respectivas Al

caldías, en virtud délos concursos últi
mamente celebrados y en cumplimiento 
del artículo 26 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, han sido nombrados para 
el desempeño de las Secretarías que a 
continuación se citan, por los Ayunta
mientos que se expresan, los individuos 
que figuran en la adjunta relación, sin 
que la publicación de los indicados nom
bramientos los convalide cuando hubieran 
recaído en personas que carezcan de las 
condiciones reglamentarias.

Madrid, 15 de octubre de 1928.- El Di
rector general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita
Provincia de Baleares. — Fornalutx, 

don Bartolomé Castell Esteva.
(Gaceta 16 octubre de 1928)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2306 
AVISO 

Don Antonio de la Rosa Muñoz, Admi
nistrador accidental de la Aduana de 
Palma de Mallorca, Principal de Ba
leares.
Hago saber: Que a las once horas del 

dia veintiséis del mes de octubre actual 
tendrá lugar en los Almacenes de esta 
Aduana la venta en pública subasta de 
los géneros siguientes procedentes de 
de abandono.

Expediente 11." 8/28.— Lote único. — 
Una escopeta de dos cañones de gatillos 
visibles, tasada en 25'00 pesetas.

Expediente 9/28. Lote único.—Doce 
botellas conteniendo nueve litros, seis de
cilitros, vino espumoso, tasadas en 15‘üO 
pesetas.

Expediente 10/28.=Lote único. — Un 
quemador de mercurio para aparato de 
esterelización, (¿stado inservible) tasado 
en 0'10 pesetas. _

Expediente 11/28. = Lote único.—Un 
kilo «luinientos gramos de bramante y 
once kilos de canastos formados de lis
tones de madera ordinaria, tasado en 3-o «j 
pesetas.

Nota.—No so admiten posturas que no 
cubran la tasación y el rematante viene 
obligado al pago deí Impuesto de Dere
cho Reales.

Palma 18 de octubre de 1928.—El Ad
ministrador, P. A , Joaquín Murga.

** *

en 
la
111

Núm. 2287
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ed ic t o .—La Comisión Municipal Per
manente en sesión de ayer, aprobó las si
guientes habilitaciones y suplementos de 
crédito a los capítulos y artículos que se 
expresan:

Pesetas
Cap. 5.° Art. l.° y 2.°—Para 

gastos de material del Matade
ro y transporte carnes . 6.000‘OD

Cap. 7." Art. l.°—Para gas
tos de construcción y entreteni
miento de alcantarillas. . 2.000'00

Cap. 11 Art. 3.°—Para cons
trucción, entretenimiento y re
paración de los empedrados y 
afirmados. \ 40.000'00

Para id. id. suburbios. . 2.000'00
Cap. 11 Art. 6.”'—Para con

servación y aumento del arbo
lado y jardines. . 6.000'00

Total. 56.000'00

nes 
pe= 
cía. 
di-i 
da 
pat 
el 
ció

tali
Ij OC

tan 
pro 
ten

Las que se cubrirán por transferencia 
de crédito de las consignaciones siguien
tes del vigente Presupuesto ordinario y 
del sobrante de la liquidación del ejerci
cio anterior.

Cap. 6.° Art. l.°—Para mejo
ra de sueldo a los empleados, 
previo acuerdo del Ayunta
miento. .

Cap. 11 Art. 2.°—Para pago 
de las expropiaciones que pue
dan acordarse en este ejercicio 
y demás gastos. .

Cap. 18 Art. Unico—Impre
vistos. .

Sobrante de la liquidación 
del ejercicio anterior. .

Total. .

25.000'00

9.325‘ál
8.632'98

13.041'51
56.000'00

ra 
eiói 
de 
ext 
dad

Lo que se expone al público por ter
mino de quince dias, a contar desde el de 
la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, par» 
que durante este plazo puedan presentar
se cuantas reclamaciones se crean con
venientes. ,

Palma de Mallorca 16 de octubre de 
1928.—El Alcalde, J. Aguiló.

***
Núm. 2266

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Formada la Matricula industrial y de 

comercio de esta población, para el ser
vicio del próximo ejercicio de 1929, esu - 
rá de manifiesto al público en la Sccre' taría de este Ayuntamiento a efectos u 
reclamación, por término de ocho dias a» 
hiles, a contar del siguiente al que apare^ 
cerá inserto este anuncio en el B. | 
esta provincia, a fin de que los contrL' 
yen tes puedan examinarla y producirn ' 
reclamaciones que consideren convenio 
tes y de justicia. .1

ídubi 13 de octubre de 1928.—El A 
cuide, Rafael Perelló.

* * *
Núm. 2267

Formados los Padrones de los vehícu
los de motor mecánico existentes en es 
término municipal, clasificados a teño 
del artículo 10 del Reglamento aprobay 
por Real Decreto de 28 de junio de 19j'' 
para la administración y cobranza o 
impuesto de la Patente Nacional de ci 
culación de Automóviles, para el ser 
ció del próximo año de 1929, estarán 
manifiesto al público en la Secretaria 
este Ayuntamiento, a efectos de reclaii1. 
ción, por término de quince dias, a co 
tar del que aparecerá inserto este anl 
ocio en el B. O. de esta provincia, y o_ . 
forme previene el artículo 36 del ciu 
Reglamento. Ai.

Llubí 12 de octubre de 1928.—El 
cuide, Rafael Perelló.

* * *
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES -------------- ------ ---
Presupuesto extraordinario de esta Diputación provincial de Baleares aprobado por la misma 

en la reunión en pleno celebrada el día 18 de octubre de 1928, para el desarrollo y aplicación de 
|a parte que corresponde a esta provincia en la operación de crédito concertada por la Manco* 
munidad de Diputaciones de régimen común con el Banco de Crédito Local de España, destina
da a la construcción de caminos vecinales.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 200 del Estatuto provincial. 
Palma 19 de octubre de 1928.-El Presidente. José Morell. .

INGRESOS

2.° semestre 
de

1928 1929 1930 1931 1932
TOTAL

(’ap. 3.° Art. 1?—Subrenciones ?/ donatiros
De l  Es t a d o .—Importe de las subvencio

nes del Estado en proporción a las 239.891 
pesetas anuales que señala a esta provin
cia el reparto publicado en la Gaceta de Ma
drid de 9 de noviembre de 1927, capitaliza
da por la Mancomunidad de Diputaciones 
para la operación de crédito concertada con 
él Banco de Crédito Local para construc
ción de caminos vecinales............................ 800.000'00 1.000.000'00 700.000'00 600.000'00 561.123'33 3.661.123'33

Cap. 5.° Art. 1?—Eventuales // ea-traor- 
d "mar i os

Intereses que devenguen las sumas capi
talizadas én C/c en el Banco de Crédito 
Local ............................................................. 7.500'00 9.000'00 6.000'00 5.000'00 4.764'52 32.261'52

Diferencias entre las economías resul
tantes según la petición de fondos de esta 
provincia y los que efectivamente se ob
tengan . . ’................................................... 550'00 680'00 480'00 410'00 389'40 2.509'40

To t a l  d e l  pr e s u pu e s t o  d e  in g r e s o s . . 808.050'00 1.009.680'00 706.480'00 605.410'00 566.277'25 3.695.897'25
---------------— — ....------------ —--------------—

GASTOS

Cap. 11 Art. 2.°—Obras públicas
Construcción de caminos vecinales.—Pa- 

ra gastos de estudio, replanteo, construc- 
dón y liquidación de los caminos vecinales 
L' la provincia conforme al presupuesto 
Vraordinario aprobado por la Mancomuni- 
Ld de Diputaciones de régimen común . . '800.000'00 1.000.000'00 700.000'00 600.000'00 561.123'33 3.661.123'33

'"P-11 Art. 1L—Ampliación, formalización 
de aumentos

, Para gastos por formalización de aumen- 
'soi las consignaciones por los conceptos 
^ue se refiere el Cap. 5.° de Ingresos de 
^6 presupuesto.......................................... 8.050'00 9.680'00 6.480'00 5.410'00 5.153'92 34.773'92

^To t a l  d e l  pr e s u pu e s t o  d e  g a s t o s  ■ ■ 808.050'00 1.009.680'00 706.480'00 605.410'00 566.277'25 3.695.897'25

días, durante cuyo plazo y ocho días más, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

En Escorca a 14 de octubre de 1928.— 
El Alcalde, Martín Bernat.

* * *
Núm. 2282

AYUNTAMIENTO DE MURO
El Ayuntamiento Pleno, ha formado 

las relaciones de los contribuyentes, ve
cinos y forasteros, para la constitución 
de la Junta Pericial del Catastro y lomis- 
mo estas relaciones, que los dos vocales 
mayores contribuyentes elegidos por la 
Comisión Municipal permanente, perma
necerán expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de siete días, 
hábiles, contados desde el siguiente de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
transcurrido este plazo las reclamaciones 
que se presenten serán resueltas con 
arreglo a los artículos 255 y siguientes del 
Reglamento de 30 de mayó de este año.

Muro 18 de octubre de 1928.—El Al
calde, Gabriel Sastre. — El Secretario, 
Francisco Campamar Garrió.

*
Núm. 2283

Formado el reparto de la contribución 
territorial, por rústica y pecuaria de esta 
villa, para el año de Í929, permanecerá 
expuesto al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días hábiles 
contados desde el siguiente de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia. -

Muro 18 de octubre de 1928. -El Al
calde, Gabriel Sastre. — El Secretario, 
Erancisco Campamar Garrió.* * A

Núm. 2284
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Tr a n s f e r e n c ia s .—Esta Comisión Per
manente en sesión de fecha 13 del actual 
acordó proponer al Pleno del Ayunta
miento las transferencias de crédito au
torizadas por el artículo 303 del Estatuto 
y artículos 11 y 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal:

' Pesetas
Se transfieren del capítulo

11 artículo l.°— Edificaciones. . 7.500'00 
Del capítulo 13 artículo 3.°—

Funciones y festejos. . 1.691'85

Total, . 9.191'85

Pesetas
Al capítulo l.° artículo 7.°— "

Contribuciones e impuestos. . 1.691'85
Al capitulo 11 artículo S^-

Vias públicas. . 7.500'00

Núm. 2261
Miguel Tur Riera, Alcalde Presiden

te de este Ayuntamiento.
hago saber:'Que habiéndose formado 

7 esta Alcaldía las listas cobratorias de 
^l'lUeza Urbana de este término mum- 
'PM para el próximo año de 1929, queda 
puesto al público en la Secretaría de 
? Ayuntamiento por el término de 

La° dias, con objeto de que los contn- 
^etttes puedan examinarlo y aducir 

autas reclamaciones crean pertinentes:
■ Lo que se anuncia al público para ge- 

conocimiento.
Juan Bautista a 15 de octubre de 

‘ ^-Miguel Tur.
** *

L Núm. 2265
AVUNTANIENTO DE SANTA MARIA 
hJLllándose confeccionada la Matrícu-

Industrial de este pueblo que ha de 
en el próximo ejercicio, estara ex

al publico a efectos de reclania- 
h11 en la Secretaría de este Ayuntamien- 

Arante el plazo de diez dias, a contar 
aC16 ei siguiente al de la inserción este 
¿feioenel B. O. de la provincia, y 

5° que sea ninguna será admitida.
K ,nta Maria 13 de octubre de 1928—El 
i,ÍP¡‘de, Bartolomé Simonet.—El Seere- 

Monserrate Besta rd.
***

h. Núm. 2268
‘At a mie n t o  d e s o n  s e r v e r a  

4 Armados los Padrones de. las clases 
•V’ L1 y D de la Patente Nacional de 
¿^viles que ha de regir durante el 
fL 'te pjo'j, en cumplimiento de lo que 
ti phe el articulo 36 del Reglamento pa- 
U'i/nlniinistración y cobranza de la re-

Qil Patente, dichos documentos esta

rán expuestos al público a efectos de re
clamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince dias há
biles contados desde el siguiente al que 
aparezca este anuncio en el B. O. pasado 
dicho plazo ninguna será atendida.

Son Servera 11 octubre 1928.—El Al
calde, Juan Nebot.—El Secretario, Bar
tolomé Fluxá. *

Núm. 2269
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS

Quedan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta- 
mienio los documentos que a continuación 
se expresan y por tiempo que también 
queda señalado, para que durante dicho 
plazo se puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes, a saber:

Repartimiento de la contribución Rús
tica y Pecuaria para el año próximo de 
1929," por 8 dias.

Padrón de edifícios y solares id. id. por 
idem.

Matricula Industrial para idem idem, 
por 10 días.

Padrones para la patente Nacional de 
automóviles para idem id., por 15 dias.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Villa-Garlos a 13 de octubre de 1928.— 
El Alcalde, Francisco E. Siquier.

• * * *
Acordadas por la Comisión municipal 

permanente de este Municipio las pro
puestas de Suplemento de crédito dentro 
el presupuesto ordinario del corriente 
ejerció de 1928, quedan expuestas al pú-' 
blico en la Secretaria municipal por tér
mino de quince dias, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos del artí
culo 12 del Reglamento de Hacienda mu

nicipal aprobado por R. D. de 23 de agosto 
de 1924.

, Villa-Garlos a 13 de octubre de 1928.— 
El Alcalde, Francisco E. Siquier.* * * 

Núm. 2278
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1929, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y quince 
días más, podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y como 
corresponde con arreglo al artículo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal vigente.

Alcudia a 15 de octubre de 1928.—El 
Alcalde, J. Tous.

* * *
Núm. 2279

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA
Formada la Matrícula industrial y de 

comercio de esta Villa, para el próximo 
ejercicio de 1929, estará expuesta, al pú
blico en la Secretaria de esta Corporación 
a efectos de reclamación por espacio de 
10 días contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O.

Valldemosa 14 de octubre de 1928. - 
El Alcalde, Antonio Llorens.

* * * 
Núm. 226:;

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1928 estará de 
manifiesto al público en la Secreta ría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince

Total. . 9.191*85

De conformidad con el articulo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal, el 
expediente de transferencia queda ex
puesto al público por término de quince 
dias a fin de que durante dicho plazo pue
dan formularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento Pleno.

• Santa Margarita 16 de octubre de 1928. 
—El Alcalde, Miguel Monjo.

* * *
Núm. 2285

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Aceptado por la Comisión municipal 

permanente de este Ayuntamiento, un 
suplemento de crédito de 2.000'00 pesetas, 
del Capítulo 5." artículo 2.° al Capítulo 
11.° artículo 3.° del presupuesto del co
rriente año 1928, queda de manifiesto el 
expediente por espacio de quince dias há
biles, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante los cuales, podrán pre
sentarse las reclamaciones que tengan 
por conveniente, pasado dicho plazo nin
guna será atendida.

Binisalem 16 de octubre de 1928. -El 
Alcalde accidental, Ramón Morey An- 
tich.—El Secretario, Bernardo Ribas.

** * 
Núm. 2286 

AYUMTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 
Confeccionada la matrícula industrial 

de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1929, queda desde hoy ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
a fin de que, duarante dicho plazo, pue
dan los interesados examinarla y produ
cir con motivo de la misma, cuantas re
clamaciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán ser aten
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didas las que se formulen fuera del ex
presado término.

Puigpuñent a 16 de octubre de 1928. — 
El Alcalde, Antonio Crespi.

* * *
Núm. 2274

Don Antonio Enriquez y Santos-Izquierdo, 
Secretario de Sala de la Audiencia terri
torial de Pahua de Mallorca.
Certifico: (pie la sala de justicia de es

ta Audiencia ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva, es 
del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
cinco de octubre de mil novecientos vein
tiocho: vistos, en grado de apelación, por 
la Sala de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial los presentes autos, juicio decla
rativo de mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia del Distri
to cíe la Lonja de esta Capital, sobre abo
no de daños y perjuicios, seguidos, entre 
partes, litigando todos derechos propios, 
de una, como demandante y apelante, 
D. Ernesto Alou Fiol, mayor de edad, sin 
profesión, de este domicilio, a quien re
presenta. como pobre, el procurador Don 
Francisco Muntaner y detiende el Letra
do D. José Ihimis, y como demandados, 
I).11 Teresa Alomar Bauza, mayor de 
celad, viuda y propietaria, representada 
por el procurador D. Pedro Ferrer y de
fendida por el LetradoD. José Socias, Don 
Antonio Fortuñy y Moragues, mayor de 
edad, ingeniero industrial, con la misma 
representación y defensa acabadas de ex
presar y D. José María Bauza de Mirabó 
y Maroto, del comercio y mayor de edad, 
representando por el Procurador D. Juan 
Cabot y defendido por el Letrado D. Ga
briel Cortés, los tres de dicho domicilio, 
y así como D. Antonio Vidal Isern, ma
yor de edad, empleado, representado por 
el procurador D. Jaime Pinto y defendido 
por el Letrado D. Juan Sureda -Fallamos

= Quc debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que dictó el Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja de esta 
capital, en nueve de marzo último, en 
cuanto por ella se absuelve a la Sociedad
Empresa del Salón Kialto», de esta ciu

dad, constituida por D. Antonio Fortuñy 
Moragues, D.a Teresa Alomar Bauza, 
D. Antonio Vidal isern y I). José María 
Bauza de Mirabó Maroto de la demanda 
contra ella interpuesta por D. Ernesto 
Alou Fiol y que motivó este juicio, sin 
hacer especial condena de costas en nin
guna de ambas instancias quedando revo
cada tal sentencia en cuanto impone las 
costas de la primera al mismo Sr. Alou, y 
notifíquese estíi sentencia a los demanda
dos en la forma (pie dispone el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la Ley de 
Enjuicia miente civil Asi, por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y íirmamos=Aurelio Pelaez=El Ma
gistrado D. Pedro J. Cavada votó en Sala 
y no pudo íirmar=Aurelio Pelaez=Pedro 
de Benito y Varela—Luis Díaz.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo mandado 
libro y firmo la presente certificación en 
Palma a trece de octubre de mil nove
cientos veinte y ocho.-- Por indisposición, 
Pedro Alomar, Secretario habilitado.

*

Núm. 2229
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos incidentales de pobreza 
«pie se siguen ante este Juzgado y Secre
taría única a cargo del que refrenda de
ducidos en méritos de carta orden de la 
Excma. Audiencia Territorial a virtud de 
lo solicitado por D. Pedro Ferrer en re
presentación de D.a Sebastiana Ferragut 
Bordoy y de D. Juan Bautista Lacomba 
sobre incidente de pobreza de aquellos 
con citación de D/' Margarita y D. José 
Ylberti Comas en cuyos autos ei Procu
rador D. Pedro Ferrer Balaguer presentó 
escrito manifestando (pie por haberse au
sentado de su domicilio sus representa
dos y por tanto no poder obtener los da
tos precisos para la tramitación del pre
sente incidente renunció a la representa
ción de aquéllos y habiendo recaido pro
videncia teniendo por renunciado al Pro
curador D. Pedro Ferrer en la represen
tación (lite ostentaba se mandó que se hi
ciera saber a aquéllos para que se perso
naran en autos dentro de ocho dias por 
medio de Procurador, habiéndose acorda
do por providencia de 21 de mayo ultimo 
que se hiciera saber tal renuncia por me
dio de edictos. t

\ cuvo fin extiendo la presente cédu
la liara ¡pie sirva, do notificación en forma 
a los consortes Ferragut Lacombe previ
niéndoles «pie ésia surtirá los misinos 
electos que si se les hiciere personal
mente. , , . ,

Palma de Mallorca a dos octubre de

mil novecientos veinte y ocho.—Por el 
Secretario. Matías Bennasar, O. II.

* * *
Núm. 2166

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE INCA

Cédula de citación y emplazamiento
Se cita y emplaza por medio de la 

presente a los herederos ignorados de 
Antonia Serra Torrandell o persona con 
derecho a su herencia, para que dentro 
del término de nueve días comparezcan 
en los autos inicidente de pobreza de 
Bartolomé Serra Serra con citación de di
cha Antonia y otros y del Señor Liquida
dor del impuesto sobre derechos reales, 
con la prevención que de no efectuarlo 
dentro de dicho plazo se sustanciará solo 
con el Señor Liquidador referido y les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. .

Inca dos de octubre de mil novecien
tos veintiocho.—El Secretario Judicial, 
Pedro J. Serra. * * * 

Núm. 2218
Don Antonio Ballester Estarás, Abogado, 

Juez municipal .suplente del distrito de. 
la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta, por término de cuatro dias 
los bienes que se dirán embargados a 
Don Amadeo Balvix, en el juicio verbal 
seguido contra él por el Procurador Don 
Jaime Viñals en representación de Don 
Antonio Darder Ripoll, para, hacer pago 
de la suma de doscientas noventa ^y nue
ve pesetas con quince céntimos reclama- 

i das en dicho juicio, habiéndose señalado 
para el remate el dia veinte y nueve del 
actual a las diez y media, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
caíle del Sol n.0 7.

Bienes embargados
Pesetas

Un taurell de roble, sin termi
nar, con doce cajones. .

Dos librerías americanas sin 
terminar. •

Una mesa, escritorio de madera 
de melin con tres cajones.

Nueve persianas (cortinas) 
cadena de diferentes tamaños.

de
180'00 ¡

Suma pesetas.

IOÜ‘00

80'00

30'00

390'00

Condiciones para subasta
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previanien- 
te en mesa de Juzgado el diez por ciento 
del avalúo, sin que este requisito sea ne
cesario para el ejecutante; y no se admi
tirán posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo.

Los gastos de subasta y posteriores 
serán de cargo del rematante.

Los bienes embargados estarán de ma
nifiesto de 10 a 12 de la mañana en los 
talleres Darder, calle Avenida de Alejan
dro Rosselló.

Palma ocho octubre de mil novecien
tos veinte y ocho.—Antonio Ballester.— 
El Secretario, Jaime Salva.

* * *
Núm. 2281

Don Bartolomé Palou Pons. Juez munici
pal letrado de la cilla de La Puebla íBa- 
leares).
Por el presente en virtud de lo dis

puesto en el juicio verbal civil, hoy eje
cución de sentencia, que sigue José París 
Martorell contra D. Emilio Pozo Rotches, 
se sacan a pública por término de ocho 
días, los bienes muebles que se describi
rán, quedando señalado para el remate 
que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado (calle de la Escuela n.° 8) el 
día treinta deí corriente a las once horas.

Pesetas
l.° Una mesa satén en buen 

estado con dos cajones justiprecia, 
en. .

Un lavabo con un espejo,
en

o
o4

Una banqueta rcgilla. 
Seis sillas regilla, en. 
Un colgador, en.
Seis cuadros paisajes, 
Una cama nogal, en.

en

en.

Suma pesetas.

Condiciones de subasta

30'00

15'00 
15'00
54'00

1'50 
18'00 
75'00

208'50

1.i . Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores, salvo el ejecu 
tante, consignar previamente en mesa 
del Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del avalúo, y no 
se admitirán posturas que no cúbranlas 
dos terceras partes de dicho avalúo.

2 .a Los bienes descritos se subastarán

y se rematarán en un solo lote, si hubie
re postor, y al detalle si no lo hubiere, y 
estarán de manifiesto en la calle de Teso
rero número 27 de esta villa, los tres días 
anteriores al señalado para el remate, de 
once a doce.

3.a Los gastos de subasta, remate y 
demás que ocasione el comprador, serán 
de cargo de éste quién deberá satisfacer 
además el impuesto del Estado.

La Puebla a trece octubre de mil no
vecientos veinte y ocho.-—Bartolomé Pa- 
lou.—Ante mi, Bartolomé Bar celó.

Núm. 2328
I). Mariano Mari y Torres. Juez munici

pal de la ciudad de Ibiza, provincia de 
las Baleares.
Por el presente edicto hago saber: que 

en los autos ordinarios que se dirán he 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen asi:—«En la 
ciudad de Ibiza a veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos veintiocho. El Se
ñor Juez municipal D. Mariano Mari To
rres visto el presente juicio verbal sobre 
pago de cantidad, seguido entre partes de 
una como demandante Vicente Torres y 
Mari, casado, propietario, de cincuenta 
años, vecino de la parroquia de San Vi
cente Ferrer, término municipal de San 
J lian Bautista; y de otra parte como de
mandados Juan Riera y Serra de C'an 
Sort, casado, labrador, mayor de edad, 
vecino de San Jorge, término municipal 
de San José, constituido en rebeldía, y 
José Colomar y Vingut (a.) Blanch, casa
do, mayor de edad, jornalero, domicilia
do en esta, ciudad, el primero en concep
to de deudor principal y el segundo en el 
de avalista y—Resultando, etc.—Fallo: 
que, por falta de prueba, debo absolver y 
absuelvo a los demandados Juan Riera y 
Serra y José Colomar y Vingut de la de
manda deducida contra ellos, en los pre
sentes autos de juicio verbal civil, por Vi
cente Torres y Mari, sobre pago de canti
dad: imponiendo al actor todas las costas 
del juicio. Así por esta, mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado J uan Riera 
y Serra le será notificada en la forma que 
prescriben los artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamente civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano Mari. —Ru
brica.

Fué publicada en el mismo día de su 
fecha, por ante el Secretario que re
frenda .

Y en atención a la rebeldía del deman
dando Juan Riera, y Sorra se publica di
cha sentencia por medio del presente, 
para, que le sirva de notificación, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar.

Ibiza veintiocho de septiembre de mil 
novecientos veintiocho.—Mariano Mari.

Por su mandato, Fernando Palerm, Se
cretario.

Núm. 2288 
REGIMIENTO MIXTO

DE ARTILLERIA DE ME XOR CA
Debiendo proceder este Regimiento a 

la venta en pública subasta oral de pu
jas a la llana de dos caballos de desecho 
pertenecientes al mismo, cuyo acto ten
drá. lugar el día 25 del actual a las once 
en el Cuartel de Santiago de esta Ciudad 
(Carretera de San Luis), se hace saber 
para conocimiento de los que deseen to
mar parte en dicha subasta.

Mahón, 15 de octubre de 1928. El Co
mandante Mayor, Jaime Sbert.

* * *
Núm. 2873

FERROCARRIL DE SOLLER

Segunda subasta de los solares de la Esta
ción de Palma ■

Condiciones bajo las cuales la Compañía 
«Ferrocarril de Sóller» enajenará en 
pública subasta el solar que dicha 
Compañía posee en el Ensanche de 
Palma, lindante con la calle de Infan
ta Isabel, angular con la del Rey San
cho.
Primera.—La subasta se celebrará, a 

las once del día 15 de noviembre próximo 
en las oficinas de la Sociedad, Calle de 
Castañer número 7 Sóller, con asistencia 
de la Junta Directiva de la misma y del 
Notario designado al efecto.

Segunda.—Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y serán extendidas 
en papel de clase 6.a (3'60) o en papel co
mún reintegrado en la póliza de la clase 
correspondiente.

El plazo para la presentación de plie
gos será desde el día 10 de noviembre 
próximo inclusive horas de oficina hasta 
las once del citado día 15, presentándo
se aquellos a la Gerencia, las que los 
enumerará por el orden de su presenta
ción. Una vez entregados los pliegos, no

podrán retirarse, bajo ningún pretexto 
ni motivo.

Si una misma persona presentase dos 
o mas pliegos, la cédula y el resguardo 
del depósito podrán incluirse indistinta
mente en cualquiera de ellos, considerán
dose incluidos en todos.

Tercera.—No se admitirá postura al 
que no acredite haber consignado en las 
oficinas de dicha Compañía la cantidad 
de 3.202'95 pesetas equivalente al cinco 
por ciento de la señalada como tipo de 
subasta.

Cuarta.—En caso de presentarse dos 
o mas proposiciones ¡guales en el mismo 
acto se verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos.

Quinta.—La subasta no tendrá efecto 
ni valor alguno, mientras no sea definiti
vamente adjudicada por el Consejo de 
Admistración de dicha Compañía.

Sexta.—Serán desechadas en el acto, 
aquellas proposiciones que no se ajusten 
a las presentes condiciones, sin que los 
proponentes afectados puedan formular 
por ello, protesta ni reclamación alguna.

Séptima. — El adjudicatario vendr. 
obligado a satisfacer todos los gastos que 
ocasione el contrato, como son: papel se
llado para la tramitación del expediente, 
gastos de la escritura notarial (con un.i 
copia simple para la Compañía enajenan
te) contribuciones directas e indirectas, 
inserciones en los periódicos oficiales y 
demás gastos que ocurran.

Octava.—La extensión superficial del f 
solar objeto de la enajenación de que se 
trata, es de mil ciento sesenta y cuatro 
metros setenta y un centímetros cuadra
dos, cuya medida de antemano acepta 
como buena el comprado]-.

Novena.—El tipo de subasta en alza 
es de 61.059'05 pesetas o sea a cincuenta J 
y cinco pesetas el precio unamtario, por 
metro cuadrado. .

Décima.- Hecha la adjudicación pro,l 
visional, se devolverán en el acto las ce-1 
dulas personales correspondientes a o? 
proposiciones no aceptadas, como tam- 
bien los resguardos de los depósitos uní- 
dos a los mismos. . |

Undécima.—Dentro del plazo de diez 
días al en que tuviere lugar la su «asu. 
deberá, procederse, por el Consejo de a u - 
ministración do dicha Compañía a la •a' 
judicación definitiva de la subasta " 
su defecto declarar nula la licitación. - 
el caso de aprobarse el remate a los « 
días de haber tenido lugar la-.:,l(ñu' 1 
ción, se’procederá a la otorgacion «1 . J 
correspondiente escritura publica- 
viendo de abono al rematante, el mil« ^1 
del depósito provisional cine aquel 
ra constituido. . . . ir.¡n|

Duodécima.— Ims Proposiciones . 
en pliego cerrado y en el sobre o Ci lagJ 
dirán: «Proposición para optar a la s ■ 
tapara la enajenación del solar in t; 
con la calle de Infanta Isabel ang i 
con la del Rev Sancho». ,, D1JDécima Tercera—Los pliegos ae i 
posición se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición
D...... domiciliado en.... ^‘Vi uj 

mero.... provisto de cédula persc ■ j 
exhibe, expedida bajo número- 
clase.... tarifa.... y enterado del 1‘ 
y pliego de condiciones para Q l - ' L jn 
ción del solar lindante con la U'pL- San 
tanta Isabel, angular con la deí • ullci( 
cho del ensanche de Palma y de • 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia  
Provincia número.... me oW1?0-), pe 
rir dicho solar, por la cantidad c [Oj,; 
setas (en letras) sujetándome en 
a cuanto se dispone en las coi 
aprobadas por esta subasta. eníCt:il

Fecha..,., (en letras) Firma---- .jeS. -
El Director Gerente, ^7¿ecretr

P. A. de la Junta Directiva. ■ 
rio, J. Torrens. J

anuncio
JUAN G. GIOL

AGENCIA DE NEGOCIOS «LA RAI)10 '

CIAL»—MADRID i
San Felipe Neri 2, Apartado y

Certificado de penales tti^^y cei^F 
cluido todo gasto incluso el i'L 
ficado 3'90 pesetas. . ae .\yy

Interesa a S. S. Secretarios > 
tamientos y Judiciales, Ageiu m 
gocios, Notarías, Jefes de 1 ¿mias, sionistas, Representantes, A( -1 etc 
rages, Tiendas do Armas, 
nocer nuestros precios de U .¡pado 
gestiones en Madrid, giro anu p 
go en pólizas de 1'20 y sellos-

i ALMA.—Es c u e l a  TiPoGKAtlC

M.C.D. 2022


